
 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Pamplona, Catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020)  

 

Radicado No. 545183184001-2020-00071-00 

Accionante: SILVIA LORENA ROMERO QUINTERO     

Accionados: Dr. FRIDOLE BALLEN DUQUE,   

PRESIDENTE COMISION NACIONAL DE SERVICIO CIVIL, o quien haga sus veces;  

Dra. LINA MARIA ALVAREZ, DIRECTORA NACIONAL DE ICBF, o quien haga sus veces  

 

 

Promueve el presente trámite de tutela la se señora SILVIA LORENA ROMERO 

QUINTERO, en nombre propio, contra la COMISION NACIONAL DE SERVICIO CIVIL 

Representada por Dr. FRIDOLE BALLEN DUQUE o quien haga sus veces, y el  Dra. LINA 

MARIA ALVAREZ, Directora Nacional de Bienestar Familiar o quienes hagan sus veces, 

para que se le protejan el derecho al DEBIDO PROCESO, IGUALDAD y TRABAJO. 

 

Teniendo en cuenta que la presente acción de tutela reúne los requisitos formales y con 

fundamento en los artículos 86 de C.N., 42 del Decreto 2591 de 1991, EL JUZGADO 

PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA, sin necesidad de más consideraciones admitirá el 

presente trámite, en consecuencia: 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITASE, la presente acción de tutela formulada por el señor SILVIA 

LORENA ROMERO QUINTERO, en nombre propio contra la COMISION NACIONAL 

DE SERVICIO CIVIL Representada por Dr. FRIDOLE BALLEN DUQUE o quien haga 

sus veces, el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTRA FAMILIAR representado por 

la Directora Dra. LINA MARIA ALVAREZ, o quien haga sus veces. 

 

SEGUNDO: CORRASE traslado de la presente acción de tutela a las accionadas por el 

término de dos (2) días, para que bajo la gravedad de los artículos 19 y 20 del Decreto 

2591 de 1.991, en el mismo término allegue a éste Juzgado la información que 

consideren pertinente con relación a la solicitud elevada por el accionante en ejercicio 

de su derecho de defensa. 

 

TERCERO: Darle a la presente acción de tutela, el trámite consagrado en el Decreto 

2591 de 1.991 y demás normas concordantes. 

 

CUARTO: Notifíquese a la parte accionante por el medio más expedito y eficaz  

 

QUINTO: Téngase como prueba los documentos aportados con el libelo introductorio 



 

SEXTO: Reconózcasele personería a la accionante para actuar el presente tramite. 

 

 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

La juez;  

LILIANA RODRIGUEZ RAMIREZ 
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